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INTRODUCCIÓN 
 
La Secretaría de Educación del Municipio de San José, en adelante la “Entidad”, pone a disposición 
de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del Contratista encargado de ejecutar 
el Contrato de Servicios para 2026B-238 PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
FUMIGACION EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE 
CÚCUTA VIGENCIA 2026, en adelante el “Contrato”. 
 
Los Documentos del Proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio del sector, 
así como cualquiera de sus Anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –SECOP–. 
 
La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación bajo la modalidad de 
Licitación Pública a través del SECOP II.   
 
La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y 
en la normativa aplicable. 
 
La Entidad Estatal le asiste la obligación de aplicar la normativa y la jurisprudencia al Proceso de 
Contratación, así como de dar cumplimiento a lo ordenado por sentencia judicial.  
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación, 
en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos 
previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 
1082 de 2015.   
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

1. CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL  
 

 OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 
 
El objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación del proyecto objeto del Proceso de Contratación se 
identifican en la siguiente tabla: 
 

Objeto del proyecto  Plazo del Contrato  

Valor Presupuesto 

Oficial (pesos 

incluido IVA) 

Lugar(es) de ejecución 

del Contrato 

2026B-238 PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 

FUMIGACION EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE 

CÚCUTA VIGENCIA 2026 

El contratista para cumplir con 

sus obligaciones contará con 

un plazo de ejecución de cuatro 

(4) meses y veintitrés (23) días 

desde el cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución 

del contrato, previa suscripción 

de las partes contratantes del 

acta de inicio. 

CINCO MIL 

NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN 

MILLONES 

DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 

PESOS. M/CTE 

($5.981.218.788) 

M/CTE 

El contrato resultante del 

presente Proceso de 

Selección se ejecutará en 

el Municipio de San José 

de Cúcuta, Departamento 

Norte de Santander, en el 

sector urbano y rural. 

 
El Servicio tiene las especificaciones técnicas descritas en el acapite Técnico y el Estudio Previo y 
demás documentos del proceso, los cuales incluyen la descripción de los servicios e información 
técnica (localización, servicios a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del Proceso de 
Contratación. 
 
 

 DOCUMENTOS DEL PROCESO  
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Los Documentos del Proceso son los señalados tanto en el presente documento, la matriz de 
experiencia y el anexo de glosario aplicable, y los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
 

 COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación por medio electrónico a 
través de la plataforma SECOP II.  
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II de acuerdo con el Manual 
de Uso y Condiciones de la plataforma. 
 
Cuando el Proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la Entidad pondrá 
a disposición el siguiente correo: despachoseceducacion@semcucuta.gov.co. 
 
 

 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
De acuerdo con lo establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente, la Alcaldía de San José de Cúcuta, informa que el objeto del presente proceso de selección 
se enmarca en el siguiente código del clasificador de bienes y servicios (UNSPSC): 
 

CODIGOS UNSPSC 

• Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios 
generales y de oficinas 

76111500 

• Servicios de limpieza de componentes de edificios  76111600 

• Desinfección  
 

76101500 

• Recolección y disposición de basuras 76121500 
 

• Trapos y paños de limpieza  47131500 
 

• Escobas, traperos, cepillos y accesorios 47131600 

• Suministros para aseos 47131700 

• Soluciones de limpieza y desinfección 47131800 

 
 

 RECURSOS QUE RESPALDAN LA CONTRATACIÓN  
 
De conformidad con lo señalado en el estudio del sector y de mercado, el contrato resultante del 
presente Proceso de Selección asciende a la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UN MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS. 
M/CTE ($5.981.218.788) M/CTE, respaldado con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
N.º 00 003453 del 15 de enero de 2026 a cargo del rubro 2.3.2.02.02.009 denominado SERVICIOS 
PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES; fuente de los recursos 1.2.1.0.00.1 ICLD – 
LIBRE ASIGNACIÓN. Documento Anexo. 
 

 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando los documentos de 
soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, la Entidad debe solicitar a los Proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitudes 
de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, ni tampoco en 
los factores de desempate, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 



   
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO Version:1 

 PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
Fecha: agosto 2018 

APOYO A LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA   

GESTIÓN DOCUMENTAL 
ARCHIVO Y 

CORRESPONDENCIA 

Macroproceso Procesos Subproceso 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           PAGINA Nº: 4 de 45 

 

 
  

 Alcaldía Municipal de  
  San José de Cúcuta 

 República de Colombia 

Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que 
fueron requeridos y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la 
publicación del informe de evaluación. 
 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en 
relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o son factores 
de desempate, y por ende no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, brindándole al 
Proponente un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de 
que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito 
también aplicará cuando la observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere 
realizado en el traslado del informe de evaluación. 
 
Los adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la 
plataforma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 
ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad.  
 
En cumplimiento del deber de publicidad de la actividad contractual y en procura de la transparencia 
del Proceso de Contratación, la Entidad deberá publicar en el SECOP tanto las observaciones 
realizadas por los proponentes como las respuestas a las mismas, así como los requerimientos de 
subsanación, explicación o aclaración, y las respuestas a estos, dentro del término de tres (3) días 
hábiles siguientes a su expedición o presentación.  
 
 

 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El Cronograma del Proceso de Contratación es el contenido en el SECOP II. 
 
 

 IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, deberá realizarse 
en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma que la 
modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el 
documento que certifique la aprobación de la prueba por parte del centro universitario que cuente 
con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
 
 

 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
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Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
 

 GLOSARIO 
 
Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, 
los términos deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, el glosario aplicable al servicio requerido y demás normas, decretos 
reglamentarios y legislación aplicable en la materia. Las palabras técnicas que se utilicen en este 
Pliego de Condiciones se tomarán en el sentido que les den los profesionales del área 
correspondiente; a menos que aparezca claramente que se han formado en sentido diverso. Los 
términos no definidos deben entenderse de conformidad con su significado natural y obvio. 
 
 

 INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, se puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades 
respectivas. 
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la verificada por 
la Entidad, la información que se pretende demostrar se entenderá como no acreditada. 
  
La Entidad remitirá copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin 
que el Proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  
 
 

 INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el Proponente incluye información que conforme con la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con 
claridad y precisión en el “Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta”, identificando el 
documento o información que considera goza de reserva, citando expresamente la disposición legal 
que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la Entidad se reserva el 
derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 
agentes o asesores. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el Proponente. 
 
 

 MONEDA 
A. Monedas Extranjeras  

 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en Pesos 
Colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a Pesos 
Colombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 

de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente 
al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del Contrato y la TRM de la fecha de terminación 
del Contrato. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión de cada Contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada será la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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II. Si los valores del Contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de 
inicio del Contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del Contrato. Para tales efectos, 
se puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se 
recomienda acudir al siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho 
esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

 
III. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en Dólares de los 

Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los Estados Financieros. 

 
IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a 
Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha 
de expedición de los Estados Financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los 
Dólares de los Estados Unidos de América, el Proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 
 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

 
Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 
I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 

anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para 
lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del Contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores a cero punto cinco (0.5). 

 
Si el Proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, 
se procederá así:  
 

• Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes señalado en la certificación.  

• Fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes 
señalado en la certificación. 

 
 

 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o en la ley. 
 
 

 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Además de las causales previstas en la ley, el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA con 
fundamento en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2019 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015 rechazará y no evaluará las propuestas incursas en cualquiera de los 
siguientes eventos, son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  
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a) Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

b) Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita 
por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo 
admitirá la oferta presentada primero en el tiempo. 

c) Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o 
haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

d) Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín 
de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

e) Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en 
la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

f) Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 
requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos 
en la sección 1.6. 

g) Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 
primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en 
la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

h) Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único 
de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o en la 
fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

i) Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad. 
j) Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 

rango constitucional o legal. 
k) No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
l) Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

contrato.  
m) Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado para el proceso de contratación.  
n) Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 

indicada. 
o) Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario – Formulario 
de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

p) No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
q) Superar el valor unitario establecido para cada una de las rutas en el estudio del sector. 
r) Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
s) Presentar la oferta extemporáneamente. 
t) No presentar oferta económica. 
u) Presentar más de una oferta económica con valores distintos.  
v) Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
w) Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 

pliego de condiciones. 
x) Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron 

interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 
y) Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de 

los miembros, como proponente singular.  
z) Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los que 

manifestaron interés. 
aa) Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 
bb) Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 

requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, servicios 
provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos 
técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad. 

cc) Las demás previstas en la ley. 
 
 

 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La Entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando: 
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A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. Lo contemple la ley. 
 
 

 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este Pliego de Condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben 
entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera 
integrada la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas 
que se expidan. Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento 
del Pliego de Condiciones: 
 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben 

interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y 

no afectan la interpretación de su contenido. 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 

contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, 
cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como hábiles, 
salvo que de manera expresa la ley o la Entidad indique que se trata de calendario o de meses. 
Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad 
este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. Las palabras definidas en este Pliego de Condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen. 
G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del Código 

Civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 
 RETIRO DE LA PROPUESTA 

 
Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la Entidad antes de la 
fecha y hora del cierre. La oferta se devolverá al Proponente sin abrir, previa expedición de una 
constancia de recibo firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 
 
Si la propuesta es retirada después del cierre del procedimiento de selección, la Entidad deberá 
siniestrar la Garantía de seriedad de la oferta. 
 
Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el Proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del 
procedimiento de selección, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del 
retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la Entidad. 
 
 

 VISITA AL SITIO DEL SERVICIO. 
 
No Aplica en el presente proceso de selección. 
 
 

 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a 
los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de 
toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. 
De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
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información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 
caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 

2. CAPÍTULO II. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La oferta estará conformada por un sobre que debe cumplir con todos los requisitos establecidos en 
los Documentos del Proceso y se deberán cargar en la plataforma. 
 
Para el caso de SECOP II el Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno 
de los sobres, de acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. 
 
[Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido 
en el cuestionario por la Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente] 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana 
acerca de los temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el 
mismo. [Adicionalmente si se hace a través del SECOP II el Proponente deberá cumplir con el 
Manual de Usos y Condiciones de la plataforma] 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos 
habilitantes o factores de evaluación de la oferta, debe estar salvado con la firma de quien suscribe 
el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada. 
 
Los sobres tienen que contener la siguiente información y, para su presentación, se deberán tener 
en cuenta las siguientes indicaciones: 
 
SOBRE 1: Contiene los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a 
los que se les asigne puntajes incluyendo la oferta económica. 
 
 

 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
 
Se entienden recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II 
a la fecha y hora indicada en el Cronograma del Proceso de Contratación. Después de este momento 
el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el 
Cronograma. 
 
Vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura del Sobre 1 y 
publicar la lista de oferentes. Luego de la apertura las propuestas son públicas y cualquier persona 
puede consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas radicadas en el Proceso de 
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Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para que sean visibles a todos los 
Proponentes. 
 
Se darán por no presentadas las Propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el 
plazo previsto para ello en el Pliego de Condiciones. No se tendrán como recibidas las ofertas 
allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual hubiese sido confirmada por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente mediante certificado de 
indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos 
en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia 
Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii].  
 
 

 INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA 
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de los 
documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne 
puntaje distinto a la oferta económica, contenidos en el Sobre respectivo. El informe permanecerá 
publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante cinco (5) días hábiles, término 
hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 
documentos y la información solicitada por la Entidad en las condiciones señaladas en la sección 
1.6, salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior, de conformidad con el mismo numeral 
citado. 
 
En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el 
informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 
subsanar -en caso de que no se hayan subsanado durante la evaluación-. 
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes 
de la audiencia de adjudicación, hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, 
la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial hubiese tenido 
variaciones. 
 
 

 AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  
 
En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma, la Entidad procederá a la instalación y 
desarrollo de la audiencia de adjudicación, sin perjuicio de la utilización de los medios virtuales que 
garanticen la participación y la interacción de los interesados con la Entidad. 
 
Al inicio de la audiencia, la Entidad otorgará la palabra a los Proponentes para presentar las 
observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una oportunidad 
adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados en el plazo definido 
en el numeral 1.6. Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de la Entidad de realizar las verificaciones 
que considere pertinentes para la adecuada selección del Contratista.  
 
Resueltas las observaciones frente al informe de evaluación, en caso de que hubiere lugar a ello, la 
Entidad procederá a ponderar los proponentes habilitados y evaluará la oferta económica a través 
del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que resulte aplicable de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.1. del Pliego de Condiciones. El orden de elegibilidad se establecerá a 
través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las propuestas para cada uno de los criterios 
contemplados en el “Capítulo IV” y ordenados de mayor a menor.  
 
Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al mismo, la Entidad, 
por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso al Proponente ubicado en el primer 
lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los Documentos del 
Proceso. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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 PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirán propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del 
alcance del Contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en el Pliego de Condiciones. 
 
 

 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 
signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 

A. Que el Proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias 
fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las 
reglas de Selección Objetiva allí contenidas. 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 
principio de Selección Objetiva, de tal manera que la alternativa a la propuesta básica 
pueda también ser evaluada conforme a las reglas de selección establecidas en el Pliego 
de Condiciones, sin que se afecten los parámetros neutrales de escogencia del 
Contratista y no se desconozca el principio de igualdad. 

 
Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información indispensable 
para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de los 
materiales y equipos y análisis de costos. Todas las expensas necesarias para desarrollar la 
alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la 
oferta. Solo serán consideradas las propuestas alternativas del Proponente favorecido con la 
adjudicación del Contrato y la selección de la alternativa será potestad de la Entidad. 
 
Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como otros Anexos en su oferta, donde 
el Proponente debe hacer la claridad de su intención de radicar una propuesta alternativa. 
 
 

 LIMITACIÓN A MIPYME 
 
No Aplica. 
 
 

3. CAPÍTULO III. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del 
Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 
presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información 
contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos del proceso.  
 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos del 
proceso. 
 

 
REQUISITOS HABILITADORES DE OFERTA 
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Son los que determinan con fundamento en los documentos aportados la admisibilidad e inadmisibilidad 
de las propuestas presentadas dentro de la presente convocatoria pública. 
 
En el evento de ser inadmisible una propuesta, esta no será susceptible de ser evaluada. 
 
Las propuestas se integrarán como se estipula a continuación y la omisión de alguno de estos 
documentos necesarios para la comparación de las ofertas, impedirá tenerla en cuenta para su 
evaluación y posterior adjudicación: 
 

REQUISITOS 
HABILITADORES 

JURÍDICO CUMPLE / NO CUMPLE 

FINANCIERO CUMPLE / NO CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE / NO CUMPLE 
 
 

3.1 REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 
A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá presentar en su propuesta una Carta de Presentación siguiendo el modelo que 
se encuentra en el ANEXO “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, en la cual se 
destaque la identificación clara del sujeto jurídico que hace la oferta; el ofrecimiento incondicional de 
celebrar el contrato propuesto; y la manifestación y el compromiso de acoger y respetar las reglas del 
proceso de selección. 
 
Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono, 
número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las condiciones 
establecidas en los estudios previos y la aceptación de su contenido y la normatividad aplicable al 
mismo. La propuesta deberá tener una vigencia mínima de 60 días hábiles. 
 
El ANEXO CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA, es un modelo que contiene todas las 
declaraciones que debe realizar el proponente, que se entienden presentadas bajo la gravedad de 
juramento, incluida la de la aseveración de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad que le impidan contratar con el Municipio de Cúcuta 
 
La carta debe estar debidamente firmada por parte del representante legal o por la persona que se 
encuentre autorizada para comprometer a la sociedad, o por el representante legal del proponente 
plural, o por la persona natural que presenta la propuesta, o por el apoderado del proponente 
debidamente constituido y acreditado con el cumplimiento de las formalidades establecidas en los 
artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, y con la respectiva 
presentación personal por tratarse de un poder especial (Decreto 019 de 2012), según el caso. 
 
En caso de que la propuesta sea presentada por un proponente plural, la Carta deberá ser presentada 
y suscrita por la persona que lo represente. 
 
El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en la invitación pública. 
 
Apoderados: 
 
Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en 
el cual deberán anexar con la Propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente Plural.  
 
 
B. DOCUMENTOS DE CONFORMACIÓN DEL OFERENTE PLURAL 
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Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, según formato de la invitación 
(CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO / CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL), donde se debe: 
  
Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. Identificar a cada 
uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y domicilio. 
  
El nombre del consorcio o unión temporal no podrá ser modificado dentro del proceso. En el evento que 
resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta para la celebración del contrato y deberá 
corresponder con la identificación tributaria del proponente asociativo. 
  
Indicar por parte de los proponentes, si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en 
este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal 
contratante. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la 
propuesta, suscribir el Contrato y obligar a todos los integrantes de la unión temporal o consorcio. Una 
vez constituida la unión temporal o el consorcio, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 
participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél, salvo en el evento en 
que el Municipio de Cúcuta lo autorice previamente y por escrito. 
  
Declaración por parte de sus integrantes en el sentido de que actúan y responden de manera solidaria 
por la presentación de la propuesta y por la celebración y ejecución del Contrato y las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del Municipio de Cúcuta. 
  
Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán 
constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta 
correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en 
caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que 
resulten necesarios.  
 
El Representante de la unión temporal o consorcio, deberá estar expresamente facultado para recibir 
notificaciones de todo tipo de actos administrativos proferidos por el Municipio de Cúcuta e igualmente, 
tendrá la representación judicial y extrajudicial de la formula asociativa. No podrá ser reemplazado sin 
la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman. 
  
Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 
  
Estipular las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las 
sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto oficial. 
  
Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en 
la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 
  
Señalar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes en la unión temporal o consorcio. 
La omisión de esta información hace INHÁBIL la propuesta, pudiéndose subsanar dentro del plazo 
establecido en el cronograma, so pena de rechazo definitivo, toda vez que es información que se debe 
suministrar para verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes en este documento.  
 
Si en el documento de constitución de la unión temporal, no se determina cuáles serán los términos y 
extensión de la responsabilidad que a cada uno de sus miembros les corresponde en la Unión Temporal, 
para todos los efectos de este proceso de contratación, se considerará que el proponente es un 
Consorcio y, por lo tanto, se sujetará al régimen legal especial para esta modalidad asociativa. 
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Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, 
los integrantes de la unión temporal o consorcios puedan ser llamados a responder por hechos u 
omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato. 
  
Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros proponentes que 
participen en el presente proceso de selección. 
 
El documento debe venir firmado por todos sus integrantes, so pena de entender que nunca fue 
conformado y por tanto carece de capacidad jurídica. 
 
Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los requisitos 
establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. Las personas jurídicas integrantes 
deben contar con una permanencia en el mercado superior a un año contado a partir de la fecha del 
cierre del presente proceso.  
 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 23 de la ley 222 de 1995, sobre deberes de 
los administradores de la sociedad, los representantes legales de las personas jurídicas que integran 
los consorcios o las uniones temporales deben contar con autorización de sus órganos competentes, 
para poder asociarse o unirse temporalmente, con otras empresas, para participar en este proceso y 
para suscribir y ejecutar el contrato. 
 
La NO presentación de este documento o su diligenciamiento incorrecto hacen INHÁBIL la propuesta, 
pudiéndose subsanar dentro del plazo establecido en el cronograma, so pena de rechazo definitivo. Se 
destaca que, para la conformación de uniones temporales o consorcios, en las que sean integrantes 
personas jurídicas, sus representantes legales deben tener autorización y facultad para asociarse bajo 
la respectiva figura y para este proceso. En el presente proceso no se admitirá que personas naturales 
sean integrantes de consorcios o uniones temporales. 
 
NOTA 1: Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes jurídicos, cada uno 
de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual, 
sin perjuicio del documento de constitución del consorcio o unión temporal. En los casos en que se conformen 
sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, 
celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en 
la ley para los consorcios, por lo tanto, en caso de uniones temporales es obligatorio señalar los términos y 
porcentaje de participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato, so pena de ser tomada 
como consorcio.  
 
NOTA 2: El porcentaje de participación y responsabilidades de los integrantes de la Unión Temporal, en la sumatoria 
deberá corresponder al 100% de las obligaciones generales, específicas y, productos.  

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación 
deben manifestar: 
  
• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso 
en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 
  
• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 
unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato. 
  
• Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 
  
• Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que 
integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, 
expresa y escrita de la Alcaldía. 
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C. MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El oferente, y cada una de las personas integrantes de un consorcio o unión temporal, no debe estar 
impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades para contratar, especialmente por las 
establecidas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y 
demás normas aplicables y no estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 
de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 
de 2000,  para tal efecto el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, no encontrarse 
incurso en ninguna de aquellas, juramento que se entenderá prestado con la firma de la oferta y esta 
entidad lo aceptará bajo el principio de buena fe (Artículo 83 de la C.N.), de igual manera con la firma 
de la carta de presentación de la propuesta el oferente declarará que no se halla incurso en ninguna 
causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Ley. 
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en el curso de la selección se entenderá que el 
proponente renuncia a su participación en el proceso y a los derechos surgidos del mismo. Los 
interesados en este proceso de selección deben tener presente que de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, para poder participar en un proceso de selección y para formular propuestas 
y suscribir el contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, deben acreditar estar al 
día en el pago de los aportes parafiscales correspondientes. Los interesados deberán también tener 
en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo 
tercer inciso se establece, en relación con la elusión o evasión de las obligaciones con el sistema 
general de seguridad social en salud y pensiones: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará 
a la persona jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de 
procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999” 
 
 
D. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  
 
1. Si la propuesta es presentada por una persona natural, ésta debe contar con inscripción vigente en 
el registro mercantil con una antigüedad mínima de cinco años de constitución y acreditar que su 
actividad económica contempla actividades similares a las previstas en el objeto del presente proceso 
y que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos. Además, deberá presentar 
alguno de los siguientes documentos:  
 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería expedida por la 
autoridad competente. 

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 
2. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica o por una estructura plural, el proponente o 
cada uno de sus integrantes según corresponda, debe acreditar que su objeto social o actividad 
económica, contempla actividades similares a las previstas en el objeto del presente proceso y que 
cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos. 
 
3. El proponente que sea persona jurídica, y cada uno de los integrantes de una estructura plural que 
ostenten esa misma condición, deberá acreditar una duración o vigencia de la respectiva sociedad no 
inferior al plazo del contrato y un año más (art. 6º Ley 80 de 1993), además de contar con una 
antigüedad mínima de cinco años de constitución. En el evento en que el vencimiento del período de 
duración de la respectiva persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente 
del órgano social con capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se 
exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí 
previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato, compromiso que 
deberá reflejarse en el Formato Carta de Presentación de la Oferta. 
 
4. Las facultades del representante legal para la presentación de la oferta y suscripción del contrato o 
la ausencia de restricciones para ello. 
 
5. Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá acreditar los requisitos señalados en los 
numerales anteriores. 
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6. El Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio o Registro Mercantil, 
deberá ser expedido con una antelación máxima de treinta (30) días a la fecha de presentación de la 
oferta. 
 
6.1. Tratándose de proponentes con domicilio en Colombia o de extranjeros con domicilio o sucursal 
en Colombia: 
 

• Para la verificación de los requisitos previstos en este numeral, el proponente deberá presentar 
en su propuesta el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre para presentación de propuestas. 

• En el caso en que la propuesta sea presentada por un proponente plural, cada uno de sus 
miembros debe aportar el certificado descrito con los requerimientos establecidos anteriormente. Si la 
oferta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los Certificados, tanto de la Sucursal 
como de la Casa Principal. 
 
6.2. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia, o de integrantes de una 
estructura plural que ostenten dicha condición, cada uno de ellos deberá acreditar un documento 
equivalente al certificado de existencia y representación legal de acuerdo con la legislación de su país 
de origen. Así mismo, su decisión de establecer negocios en Colombia deberá cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 472 del Código de Comercio. 
 
Para la verificación de los requisitos previstos en este numeral, el proponente deberá acreditar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, en el que 
consten, como mínimo los requisitos a verificar ya descritos. Adicionalmente, el proponente deberá 
presentar un documento suscrito por el respectivo representante legal en el que exponga las razones 
y fundamentos normativos, en virtud de los cuales el documento que adjunta es el idóneo para acreditar 
la existencia y representación legal del proponente. 
 
6.3. Cuando el proponente fuere una persona jurídica sin ánimo de lucro domiciliada en Cúcuta, el 
proponente deberá presentar el Certificado de inspección, vigilancia y control, con vigencia no mayor 
a 30 días calendario, expedido por la entidad competente, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas, 
sin ánimo de lucro – por la Entidad que ejerza el control y vigilancia, en el cual conste que la sociedad 
puede ejercer su objeto social, cumple con los requisitos exigidos y no tiene sanciones o límites a su 
ejercicio social. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de 
selección o actividades afines. 
 
 
E. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE SOCIOS.  
 
Cuando el representante legal del proponente tenga restricciones para contratar o participar en 
procesos de contratación, el proponente deberá presentar junto con su propuesta copia del acta de la 
sesión del órgano social competente, o extracto de la misma, en la cual se autoriza al representante 
legal o la persona designada para el efecto, a presentar propuesta en el presente proceso de selección 
y a suscribir el contrato que se derive de él, en caso de resultar adjudicatario del mismo, o certificación 
expedida por el dignatario correspondiente de la respectiva sociedad, en la que conste la decisión 
adoptada por el respectivo órgano social. 
 
En el caso en que la propuesta sea presentada por un proponente plural, cada uno de sus miembros 
debe estar debidamente autorizado para presentar la propuesta y para autorizar al represente de la 
respectiva estructura plural para suscribir el contrato a que haya lugar en el evento de resultar 
adjudicatarios, por lo tanto, cada miembro deberá acreditar lo solicitado en el presente numeral.  
 
 
F. FACULTADES PLENAS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar propuesta o 
para contratar o comprometer a la sociedad, deberá contar con la AUTORIZACIÓN del órgano social 
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correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le 
sea adjudicado. Los representantes legales de las personas jurídicas no podrán delegar la facultad de 
representación en un tercero, salvo que, en los Estatutos de la Entidad, esté consagrada tal facultad o 
exista autorización del órgano societario competente. 
 
Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de selección o 
actividades afines. 
 
 
G. PODER O AUTORIZACIÓN 
 
Si el proponente concurre por medio de un apoderado, debe anexar el documento mediante el cual le 
ha conferido tal calidad, en el cual consten los términos, el alcance y las facultades otorgadas.  
 
Cuando el OFERENTE actúe por poder, a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 
mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta y suscribir el contrato respectivo.  
 
Si el oferente concurre a través de un autorizado, este deberá presentar la autorización suscrita en 
original por el representante legal, para intervenir únicamente en la entrega de la oferta.  
 
 
H. COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE PERSONA NATURAL O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL.  
 
El proponente debe allegar copia del documento de identidad de la persona natural que presenta su 
propuesta. En caso de personas jurídicas se debe allegar copia del documento de entidad del 
Representante Legal y/o su apoderado. En el caso de proponentes plurales, se deberán aportar las 
fotocopias de los documentos de identidad de los representantes legales de cada uno de sus 
integrantes. 
 
 
I. LIBRETA MILITAR (MENOR DE 50 AÑOS) 
 
Para participar en el proceso y de acuerdo con la Ley 1780 del 2016 en su artículo 20, el proponente o 
su representante legal debe tener definida su situación militar. La Secretaría consultará y verificará, de 
la página Web www.libretamilitar.mil.co del Ejercito Nacional, su situación militar. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. Este requisito no será exigido en 
caso de que el proponente o su representante legal sea de género femenino. 
 
De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal deberá presentar el requisito exigido. 
 
 
J. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
Para participar en el proceso, el proponente no debe tener vigentes antecedentes disciplinarios que le 
impidan contratar con el Estado. La Secretaría consultará y verificará, de la página Web (SIRI) de la 
Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el 
presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 
De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal deberá presentar el requisito exigido. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, la Alcaldía consultará en las páginas Web de dichas 
entidades la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas 
verificaciones para cada uno de sus integrantes y sus representantes. 
 

http://www.libretamilitar.mil.co/
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K. ANTECEDENTES FISCALES. 
 
Para participar en el proceso y de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2010 y el parágrafo 1° 
del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002, el proponente no debe tener vigentes antecedentes fiscales que 
le impidan contratar con el Estado. La Secretaría consultará y verificará si el proponente o los 
integrantes de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se encuentran 
señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En 
todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 
De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal deberá presentar el requisito exigido. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, la Alcaldía consultará en las páginas Web de dichas 
entidades la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas 
verificaciones para cada uno de sus integrantes y sus representantes. 
 
 
L. ANTECEDENTES JUDICIALES. 
 
Para participar en el proceso, el proponente no debe tener vigentes antecedentes Judiciales que le 
impidan contratar con el Estado. La Secretaría consultará y verificará en la página Web de Policía 
Nacional de Colombia. 
 
Los antecedentes penales del proponente y el representante legal de la persona jurídica o de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta 
dicho certificado actualizado. 
 
De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal deberá presentar el requisito exigido. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, la Alcaldía consultará en las páginas Web de dichas 
entidades la información. En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas 
verificaciones para cada uno de sus integrantes y sus representantes. 
 
 
M. ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.  
 
El oferente bajo la gravedad de juramento, debe certificar el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), 
pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del 
presente procedimiento de selección. Así mismo, deberán aportar las planillas de pago o aportes de los 
últimos seis (6) meses según corresponda. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 
 
1) Persona jurídica, El proponente Persona Jurídica debe acreditar que se encuentra a paz y 
salvo durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del proceso y entrega 
de propuestas, lo cual deberá ser mediante certificación expedida y suscrita por el Revisor Fiscal en 
aquellas empresas en que tal cargo exista por mandato legal o estatutario o por su representante legal 
en su defecto (Ley 789 de 2002).  
 
2) Nota: En caso de que el formato sea suscrito por el contador y/o revisor fiscal que esté inscrito en el 
certificado de existencia y representación, deberá aportar la copia de cédula de ciudadanía, copia de tarjeta 
profesional y certificado vigente de la junta central de contadores. 
 
3) Si es persona natural régimen común, el formato deberá acompañarse mediante una certificación 
expedida por contador público.  y deberá estar acompañado de las planillas de pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. Nota: Se 
deberá aportar con la certificación la copia de cédula de ciudadanía, copia de tarjeta profesional y certificado vigente 
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de la junta central de contadores. 
 
4) Si es persona natural régimen simplificado, el formato deberá suscribirse por el proponente, y deberá 
estar acompañado de las planillas de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales de los seis (6) 
meses anteriores a la presentación de la propuesta. 
 
5) Si el proponente es extranjero, ya sea persona natural sin domicilio en Colombia o persona jurídica 
extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, deberá adjuntar a su propuesta la certificación de pago 
de aportes parafiscales o afiliaciones al sistema de seguridad social del país de origen donde pertenece la empresa 
extranjera. 

 
6) En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, debe 
allegar este documento según corresponda. La Entidad se reserva el derecho de verificar con las 
respectivas entidades la información que suministran los proponentes.  
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma 
requiera aclaraciones, MUNICIPIO DE CÚCUTA, las solicitará dentro de los términos previstos para 
solicitarlas y de no subsanarse será causal de rechazo de la oferta. Para este requisito el proponente 
deberá diligenciar el ANEXO “MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá en cualquier momento solicitar a los proponentes evidencia 
de los pagos efectuados durante el periodo certificado. 
 
 
N. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT.  
 
El proponente o los integrantes de Consorcio o Unión Temporal deberán presentar su Registro Único 
Tributario RUT- expedido por la DIAN, de manera individual. En caso de ser adjudicatarios del contrato, 
como Consorcio o Unión Temporal, deberán adelantar los trámites correspondientes para obtener el 
RUT como estructura plural. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia o de 
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal que ostenten tal condición, no aplica este requisito. 
NOTA: Estos documentos pueden ser presentados junto con la oferta o previo a la aceptación de la 
oferta.  
 
 
O. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y PACTO PROBIDAD. 
 
Buscando dar alcance a la transparencia del proceso de selección y a la ejecución del contrato una vez 
sea adjudicado, la entidad requiere que el proponente suscriba el documento en el cual se compromete 
a proceder dentro de la legalidad en la totalidad de sus actuaciones y a renunciar a la utilización de 
métodos corruptos dentro del marco de todas las competencias relacionadas al presente proceso y su 
contrato derivado, so pena de las multas y sanciones administrativas, civiles, penales, laborales y 
cualquier otra que la Ley estipule al respecto. 
 
De esta manera el proponente deberá aportar con su propuesta el COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA Y PACTO DE PROBIDAD debidamente diligenciado. En caso de consorcio o unión 
temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo 
conforman. 
 
 
P. PAZ Y SALVO EN EL PAGO DE EVENTUALES MULTAS POR CONTRAVENCIONES 
POLICIVAS. 
 
Los proponentes deberán estar a Paz y salvo en el pago de eventuales multas por infracciones al código 
nacional de Policía, articulo 183 ley 1801 de 2016. La Entidad lo verificará. En todo caso el proponente 
podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado.  CERTIFICADOS DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS DE LA POLICIA NACIONAL. Documento que establece las faltas o sanciones que ha 
cometido una persona expedida por parte de la policía nacional. 
 
De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 
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Temporal deberá presentar el requisito exigido. 
 
El MUNICIPIO consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia, lo anterior con el fin de 
verificar si el Proponente tiene buena reputación en el Sistema de Compra Pública y en sus grupos de interés y sus 
administradores no han sido involucrados en conductas contrarias a la integridad y moralidad. 

 
 
Q. CERTIFICADO DE INHABILIDADES Y DELITOS SEXUALES: 
 
Los proponentes deberán  acreditar no estar incursos en las inhabilidades por delitos sexuales  de conformidad con 
lo dispuesto La Ley 1918 de 2018 agregó el artículo 219 C de la Ley 599 de 2000 (Código Penal), para establecer 
una inhabilidad en cabeza de las personas que han sido condenadas por la comisión de delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales de los menores de 18 años para desempeñar cargos, oficios o profesiones que 
involucren una relación directa y habitual con menores de edad.. En todo caso el proponente podrá anexar a la 
propuesta dicho certificado actualizado expedido por parte de la policía nacional. El MUNICIPIO consultará y 
verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia. 
 
 

R. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN del presente pliego en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso 
de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de 
este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
 
S. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente deberá constituir a su costa, a favor del MUNICIPIO DE CÚCUTA NIT 890501434-2    y 
presentar con su propuesta, una garantía de seriedad de la oferta expedida por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia o una Entidad Bancaria autorizada para expedir la póliza 
de cumplimiento y seriedad de la oferta, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO  (10%)  DEL  
PRESUPUESTO  OFICIAL  ESTIMADO  PARA  EL  PRESENTE  PROCESO  DE  SELECCIÓN, y una 
vigencia de tres meses a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre del proceso. Esta garantía se 
extenderá desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que 
ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 
 
En las propuestas presentadas por personas jurídicas la póliza o garantía debe ser tomada a nombre 
de la razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la Cámara de Comercio se 
establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla.   
 
En las propuestas presentadas en Consorcio o Unión Temporal la póliza deberá tomarse a nombre de 
la totalidad de los integrantes del mismo, enunciando e identificando a todos sus integrantes.  Una vez 
firmado y legalizado el contrato, la entidad devolverá la garantía de seriedad de las propuestas, a los 
proponentes que así lo soliciten.   
 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo 
de esta última. 
 
NOTA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO  
  
La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva en los siguientes eventos:  
  
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
meses.  
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c. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
d. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
e.  El haber manifestado ser MiPymes para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin 
cumplir los requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición.   
 
En el evento señalado en el literal a., el valor asegurado de la garantía quedará a favor de la entidad 
contratante en calidad de sanción, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por la misma.  Ante tal situación, la Entidad 
mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince 
(15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta también sea igualmente 
favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993.   
 
En los eventos señalados b., c., d. y e., la garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios que 
los mismos ocasionen, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por la misma. 
 
 
T.  SANCIONES, RECLAMACIONES Y/O INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVO-LABORALES. 
 
Los interesados en participar de este proceso deberán demostrar mediante certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, en el que indique que el proponente no registra sanciones, reclamaciones y/o 
investigaciones administrativas laborales en el municipio de San José de Cúcuta. Certificación expedida 
en un lapso no mayor a tres meses antes a la fecha de cierre del proceso. Tratándose de oferentes 
plurales, cada uno de sus integrantes debe cumplir con esta disposición. 
 

U.   AUTORIZACION TRABAJO SUPLEMENTARIO / HORAS EXTRAS (REQUISITO 
ELIMINADO) 
 
ELIMINACIÓN DE REQUISITO: Se procede a suprimir la exigencia de presentar la resolución 
de autorización para laborar trabajo suplementario/horas extras como requisito habilitante 
para participar en el proceso. 
 
Esta decisión se toma en cumplimiento de la Ley 2466 de 2025, la cual establece que el 
Ministerio de Trabajo ya no expide este tipo de permisos o resoluciones. En su lugar, y bajo 
el nuevo marco de reducción de la jornada laboral en Colombia, la Entidad se enfocará en 
verificar que se respeten los turnos legales y el descanso de los trabajadores, garantizando 
así un proceso acorde a la realidad normativa, lo anterior durante la ejecución. 
 
V.  REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - CLASIFICACION UNSPSC 
 
Cada Proponente o integrante del Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, 
deberá allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el 
cual debe estar vigente y en firme, a efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes 
contenidos en el RUP, relativos a: (i) capacidad jurídica; (ii) experiencia, (iii) capacidad financiera y (iv) 
capacidad organizacional, su clasificación en los términos establecidos en este documento. 
 
 

3.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.5.3. numeral 3º del Decreto 1082 de 2015, la Capacidad 
Financiera y Organizacional de los proponentes se acredita mediante el RUP vigente y firme al 
finalizar el traslado del informe de evaluación el cual deberá ser presentado por los oferentes, 
lo anterior teniendo en cuenta que esta información ha sido objeto de verificación documental 
por parte de la Cámara de Comercio. 
 
En el componente financiero de las empresas que están dispuestas a ofertar, es importante 
tener en cuenta indicadores para verificar la capacidad financiera y organizacional, en este 
sentido, a continuación, se definen los más útiles para obtener información pertinente tomando 
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como base las recomendaciones del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración del 
Estudios del Sector de Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 1: Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán acreditar las 
condiciones financieras a través del RUP. 
 
NOTA 2: Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional de las personas 
jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, se utilizará certificados suscritos por el 
representante legal y el revisor fiscal o auditor del proponente, y si el proponente no está 
obligado a tener revisor fiscal, será por su contador, y deberá estar acompañado de los estados 
financieros auditados de corte anual más reciente, así mismo deberá incluir en los Documentos 
del Proceso la siguiente información relevante para la presentación de ofertas por parte de 
proponentes extranjeros: 
 
● Idioma: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que 
hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al 
castellano y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El 
proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 
adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 
 
● Legalización de documentos: Los documentos presentados por los proponentes no requieren 
legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o 
especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar 
con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización, 
para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla, o 
legalizados ante cónsul colombiano. 
 
● Fecha de corte de los Estados Financieros: Los oferentes extranjeros deben presentar sus 
estados financieros a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos 
sociales. 
 
● Moneda: Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 
en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad 
Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron 
expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
NOTA 3: Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre valores, 
cuando el denominador es cero, será válido para la administración y por lo tanto será habilitado, 
asignándole el puntaje mínimo exigido. 
 
 
La Secretaría de Educación advierte que la información financiera acreditada se realiza con los 
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 222 de 1995, que al tenor reza: “(…) 
Responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados con 
prisión de uno a seis años, quienes a sabiendas: 
 
1. Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la 
realidad. 
2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas 
(…).” 
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La Entidad se reserva el derecho de solicitar de manera adicional los documentos de carácter 
financiero que requiera para realizar la constatación de la información consignada en el RUP, 
la cual deberá ajustarse a las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Colombia. 
 
De acuerdo con lo establecido con los artículos 2.2.1.1.1.5.3., y 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, 
la Entidad verificará los siguientes indicadores en la capacidad financiera registrada en el RUP, con corte 
31/12/2024 EN FIRME, así:  
 

INDICADORES FINANCIEROS DEL 
SECTOR 

REQUERIMIENTO PARA EL PROCESO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 4.89 Mayor o igual a 4.89 

RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES  

6.14 
Mayor o igual a 6.14 o 

INDETERMINADO 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
TOTAL 

36% Menor o igual a 0,36 o 36% 

 
 

❖ CAPACIDAD ORGANIZACIONAL De acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.5.3., 
y 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, la Entidad verificara los siguientes indicadores en la 
capacidad organizacional registrada en el RUP, así: 

 
INDICADORES 

ORGANIZACIONALES DEL SECTOR 
REQUERIMIENTO PARA EL PROCESO 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 0,20 Mayor o igual a 0,20 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 0,19 Mayor o igual a 0,19 

 

 
❖ INDICADORES FINANCIEROS PARA CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 
En un Proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de uniones 
temporales, consorcios y promesas de sociedad futura. La Entidad Estatal debe determinar en 
los Documentos del Proceso, el procedimiento para calcular los indicadores de los oferentes 
plurales a partir de la información de cada integrante del oferente plural. 
 
La Entidad Estatal es autónoma para establecer la forma como las uniones temporales, 
consorcios y promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 
componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 
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Esta opción incentiva que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga 
una mayor participación en dicho proponente plural. 
 

A. REQUISITOS HABILITANTES DE PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES POR NO TENER DOMICILIO O SUCURSAL EN EL 
PAÍS. 

 
De acuerdo con los lineamientos de Colombia compra eficiente, los extranjeros no inscritos en el RUP, 
deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sean proponentes individuales o 
integrantes de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. Para efectos de cálculo de 
los requisitos habilitantes financieros deberán allegar los Estados Financieros observando lo siguiente: 
 
a) Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan 
sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar 
una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe 
presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La 
traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 
 
b) Legalización de documentos - Los documentos presentados por los proponentes no requieren 
legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales 
que deben ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar con su oferta los 
documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el 
oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados 
de conformidad con la Convención de la Apostilla18 o legalizados ante cónsul colombiano. 18. Ley 455 
de 1998. Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación 
26 c) Fecha de corte de los Estados Financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados 
financieros a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. 
 
d) Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 
cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para 
efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 
 

3.3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 
3.3.1. EXPERIENCIA. 
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. Los proponentes deben registrar en el RUP 
los contratos que hayan celebrado para prestar los bienes y servicios que pretenden ofrecer a las 
Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios 
en el tercer nivel y expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la 
experiencia adquirida de forma directa o a través de la participación en proponentes plurales. Esta 
experiencia se obtiene con contratantes públicos, privados, nacionales o extranjeros. 
 
 
3.3.1.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE. 
 
Para acreditar su experiencia general, los oferentes deberán presentar hasta tres (03) contratos con su 
respectiva certificación de cumplimiento que se encuentren debidamente ejecutados y terminados a la 
fecha de cierre del presente proceso de contratación suscrito con entidades públicas y/o privadas, cuya 
sumatoria sea igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial estimado para esta contratación, 
determinado en SMLMV del respectivo año, y el objeto social del proponente debe permitir la actividad 
comercial que se solicita en este proceso y en el contrato que de él se derive. La cual es: Servicio Integral 
de Aseo con Insumos en instalaciones, con personal, Clasificados en los códigos: 
 

• servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de oficinas – 76111500 

• servicios de limpieza de componentes de edificios – 76111600 

• desinfección - 76101500 
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• recolección y disposición de basuras - 76121500 

• trapos y paños de limpieza – 47131500 

• escobas, traperos, cepillos y accesorios – 47131600 

• suministros para aseos – 47131700 

• soluciones de limpieza y desinfección – 47131800 
 
 
3.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 
 
Para acreditar su experiencia, los oferentes deberán acreditar un (01) contrato con su respectiva 
certificación de cumplimiento, ya ejecutados a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, 
cuya sumatoria sea igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial estimado para esta contratación, 
determinado en SMLMV del respectivo año y cuyo objeto esté relacionado con el ítem de aseo y 
desinfección en instituciones educativas suscritos con entidades públicas y/o privadas. 
 
La Entidad solamente aceptará la experiencia acreditada y certificada, que se refiera al objeto a contratar. 
Se debe presentar certificación individual por cada contrato acreditado. Dichos certificados deberán ser 
diferentes a los aportados en la experiencia general solicitada.  
 
Clasificado en los códigos:  
 

• servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de oficinas – 76111500 

• servicios de limpieza de componentes de edificios – 76111600 

• desinfección - 76101500 

• recolección y disposición de basuras - 76121500 

• trapos y paños de limpieza – 47131500 

• escobas, traperos, cepillos y accesorios – 47131600 

• suministros para aseos – 47131700 

• soluciones de limpieza y desinfección – 47131800 
 
 
3.3.1.3. REQUISITOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA. 
 
Los Proponentes deberán Anexar Copia del contrato y certificación de cumplimiento del contrato 
ejecutado; deben acreditar esta experiencia con los contratos celebrados con entidades expresando su 
valor en salarios mínimos mensuales legales vigentes; en el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales 
la experiencia podrá acreditarse por cualquiera de los integrantes, no obstante, lo anterior quien acredite 
y/o aporte la mayor suma de experiencia deberá contar como mínimo con un porcentaje de participación 
del cincuenta por ciento en la respectiva unión, los demás integrantes deben acreditar al menos el veinte 
por ciento de la experiencia requerida. 
 
El documento que se acredite, deberá contar como mínimo se pueda verificar lo siguiente:  
 
• Nombre de la Empresa contratante. 
• Nombre del Contratista. 
• Si se trata de un Consorcio o Unión temporal se debe anexar el documento de conformación del 
mismo donde se especifique el nombre de quienes lo conforman y el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. 
•        Objeto del contrato (relacionado con el objeto del presente pliego de condiciones) 
• Número del Contrato. 
• Fecha de suscripción y/o inicio y fecha de terminación. 
•          Calidad del bien y/o servicio ejecutado con calificación excelente.  
• Nombre y firma de quien expide la certificación, que para entidades públicas debe ser expedida 
por el ordenador del gasto o persona competente y para las privadas por el representante legal o persona 
delegada.  
• Valor del Contrato. 
 
Nota 1: Los documentos en un idioma distinto al español, deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción simple. Si el proponente resulta adjudicatario, deberá presentar la traducción 
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oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser 
el mismo texto presentado. 
 
Nota 2: Los proveedores extranjeros deben probar su experiencia de acuerdo con el objeto del proceso 
de contratación. Para lo anterior, deben presentar certificados expedidos por terceros o copia de 
contratos que acrediten la ejecución del suministro o compraventa en las condiciones definidas en este 
numeral, los cuales deben cumplir la respectiva apostilla o consularización, según sea el caso. 
 
Nota 3: Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos, Los contratos 
válidos para acreditar la experiencia serán aquellos de primer orden celebrados entre EL PRIMER 
CONTRATANTE y el PRIMER CONTRATISTA (persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal que estén 
registrados en el RUP), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato y no serán tenidos como válidos para el presente proceso. Igualmente están excluidas la 
presentación de solo facturas.  
 
Nota 4: La entidad territorial de considerarlo necesario verificara la información suministrada al Municipio 
de Cúcuta; si el contrato se suscribió con entidad privada podrá solicitar allegar copia de la respectiva 
facturación que acredite el cumplimiento del mismo, además de certificación suscrita por el contador o 
revisor fiscal en la cual describa la veracidad de la misma, lo anterior, para verificar que esos contratos 
se ejecutaron, la entidad de considerarlo necesario solicitara información a la DIAN. Si el contrato se 
suscribió en Consorcio o Unión Temporal, se deberá indicar el porcentaje de participación y acreditarlo 
mediante copia del acuerdo consorcial o el acuerdo de unión temporal o con la certificación 
correspondiente. 
 
Nota 5: Para los casos en los que se pretenda acreditar experiencia con Entidades Públicas, el 
Proponente podrá adjuntar contratos ejecutados y terminados siempre y cuando adjunte el número del 
proceso y link del SECOP, para que la ETC pueda realizar la consulta y verificar lo correspondiente. 
 
 
3.3.2. ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTO OFICINA DE SERVICIOS / ATENCION INMEDIATA. 
 
Los proponentes deberán certificar la constitución de un establecimiento de comercio (oficina), sucursal 
o agencia, en el casco urbano del municipio de Cúcuta, debidamente constituido. circunstancia que se 
acreditará con la presentación del certificado original de existencia y representación legal, expedido por 
la cámara de comercio de la ciudad, con vigencia de constitución del establecimiento de comercio y/o 
con carta de intención de ser adjudicatarios del contrato. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales con empresas de otros departamentos, al menos uno 
de sus integrantes deberá acreditar la sucursal debidamente constituida en la ciudad de San José de 
Cúcuta, lo cual se acreditará con la presentación del Certificado Original de Existencia y Representación 
Legal, expedido por la Cámara de Comercio de la Ciudad. 
 
 
3.3.3. CERTIFICACION DE CONDICIONES SANITARIAS DE ESTABLECIMIENTOS  
 
El proponente deberá presentar certificación y/o resolución emitida por la secretaría de salud del 
municipio de San José Cúcuta y el Instituto Departamental de Salud, y/o entidad administrativa similar 
de su jurisdicción, bajo concepto favorable de las condiciones sanitarias del establecimiento servicios 
de aseo, desinfección, fumigación, lavado de áreas, de conformidad con lo dispuesto en 09 de 1979 y 
decreto1843 de 1.991, La Misma deberá estar vigente al momento de la presentación de la propuesta 
del presente proceso de selección. 
 
 
3.3.4. ACREDITACION DE PERSONAL PARA LA ACTIVIDAD DE FUMIGACION EN LA ENTIDAD 
TERRITORIAL  
 
El proponente deberá acreditar junto con la presentación de la propuesta DOS (02) PERSONAS que 
hayan cursado y aprobado el curso de formación en MANEJO RACIONAL DE PLAGUICIDAS, expedido 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con una intensidad horaria mínima de 60 horas;  
adicionalmente deberá allegar constancia expedida  por el Instituto Departamental de Salud en la cual 
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CAPÍTULO IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 
 
 
Para los criterios de evaluación de ofertas, siempre se tendrán en cuenta: (i) Factor Económico 
[Precio]; (ii) Factor Técnico – Calidad; (iii) Incentivo a la Industria Nacional; (iv) Puntaje para fomento 
a emprendimientos o empresas de mujeres; y (v) Incentivos al Sistema de Preferencias a favor de 
Personas con Discapacidad, conforme a lo señalado en la Ley 392 de 2018. De conformidad con el 
numeral 2º del Articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se colige que el ofrecimiento más 
favorable para el MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA en el presente proceso de selección, será las 
condiciones Técnicas adicionales que representan ventajas de calidad, lo cual genera mayor 
eficiencia en la prestación del servicio requerido. 
 

soporte  el curso en manejo racional de plaguicidas; el personal en mención debe estar vinculado a la 
empresa con un riesgo laboral no menor a riesgo 5, para lo cual se solicitará certificación de afiliación 
de la administradora de riesgo laboral, con una fecha de afiliación no mayor a la publicación de la 
presente oferta, de igual forma se deberá presentar los carnets expedidos por la organización donde se 
refleje el cargo relacionado con la prestación del servicio. 
 
Adicional a lo anterior los operarios deben tener Certificado en trabajo en alturas vigente (trabajador 
autorizado) el cual debe estar solicitado a nombre del oferente, dicho certificado debe reflejar la ARL que 
presta servicio para el oferente, todo lo anterior en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 4272 
del 27/12/2021. 
 
Las hojas de vidas aportadas para este requerimiento deberán ser distintas a las aportadas de los 
operarios de aseo y coordinadores. 
 
 
3.3.5. RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL CONTROLADA DE RESIDUOS 
HOSPITALARIOS Y PELIGROSOS  
 
Para el cumplimiento del presente requerimiento el proponente deberá demostrar vinculo comercial 
mediante contrato de prestación de servicios vigente con una empresa especializada en servicios de 
recolección, transporte y disposición final de residuos hospitalarios y peligrosos. Adicionalmente deberá 
anexar comprobante de recolección de los últimos dos meses. 
 
 
3.3.6. ACREDITACION DE BATERIA PSICOSOCIAL  

 
El proponente deberá anexar como requisito habilitante Informe de medición de factores de Riesgo 
Psicosocial, lo anterior de conformidad con lo previsto en la Resolución 2764 del 2022 (18 de julio 2022) 
“Por medio de la cual se adopta la batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo 
Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de los factores 
psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras 
disposiciones”. cumpliendo con los requisitos establecidos en dicha norma específicamente lo indicado 
en el artículo 3, a su vez acreditado y firmado por el profesional que cumpla con el perfil detallado en la 
Resolución 2646 del 2008.  
 
Informe de medición de factores de Riesgo Psicosocial deberá estar avalado y debidamente firmado por 
un Experto: Psicólogo con posgrado en salud ocupacional, con licencia vigente de prestación de servicios 
en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Cuando según certificación expedida por la respectiva Secretaría de Salud, en un departamento no 
exista disponibilidad de psicólogos con especialización en salud ocupacional y licencia vigente, se 
considera experto el psicólogo que tenga mínimo 100 horas de capacitación específica en factores 
psicosociales, mientras subsista dicha situación. 
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La calificación de las propuestas presentadas en el presente proceso se calificará sobre CIEN (100) 
PUNTOS a los Oferentes de la siguiente manera: 
 

CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

Factor Económico 22,25 

Factor Técnico – Calidad Adicional 66.25 

Puntaje para estimular la industria nacional 10 

Puntaje para fomento a emprendimientos o empresas de mujeres 0,25 

Puntaje por vinculación de personas en condición de discapacidad 1 

Criterio Diferencial para Mipyme 2,50 

TOTAL 100 

 
 
4.1. FACTOR ECONÓMICO – 22,25 
 
4.1.1. OFERTA ECONÓMICA. 
 
El Municipio ha establecido que la forma de pago es a Precio global, en donde el contratista obtiene 
como remuneración una suma fija y es el único responsable del cumplimiento del objeto, la 
prestación del servicio integral de aseo, la vinculación de personal y en sí de todos los bienes y 
servicios del proyecto. En el contrato a precio global se incluyen todos los costos directos e indirectos 
en que incurre el contratista para la ejecución del contrato y la Entidad Estatal no debe reconocer 
mayores cantidades de servicios o bienes adicionales necesarios no previstos que se encuentren 
dentro del objeto; no obstante, dicho valor está supeditado al cumplimiento del servicio integral de 
aseo. 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre 1 y 
firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de del servicio, los riesgos y la 
administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
contemplados por las autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos 
del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 
 
4.1.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS  
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada. 
 
B. El ajuste al Peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando 
la fracción decimal del Peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al 
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número entero siguiente del Peso y cuando la fracción decimal del Peso sea inferior a punto cinco 
(0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso. 
 
4.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO. 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del Contrato, de acuerdo con la información recogida durante 
la etapa de planeación y particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso 
descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 
4.1.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 
 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 
siguientes alternativas: 
 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 
su sitio web: [https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]). 
 
Para mayor claridad, y siendo esta la regla prevalente de acuerdo con lo indicado, la TRM que la 
Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del 
día en que efectivamente se realice el cierre del proceso de selección. Esto es, la que la 
Superintendencia Financiera publique en horas de la tarde el día del cierre del presente proceso de 
selección. [Por ejemplo, si el cierre se realiza el 10 de febrero de 2026, la TRM que se usará para 
determinar el método de evaluación será la del 11 de febrero de 2026, que se publica en la tarde del 
10 de febrero de 2026]. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en 
la oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 
alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 
a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas 
hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor 
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central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores 
centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 
 
Donde: 
 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 
Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 
a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utiliza la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 20] 

Donde: 
 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas 
válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 
la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 20] 

Donde: 
• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de 

la mediana. 
• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
 

B. Media Geométrica 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  
 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de 
la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 20 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
 

C. Media Aritmética Baja 
 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 
simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 
 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 20 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

20 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
Donde: 
 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
 

D. Menor Valor 
 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 
 
Donde: 
 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 
• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
20 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
 
4.2. CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 66,25 puntos. 
 
4.2.1. PLUS AL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, BRIGADAS DE ASEO, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO EN GENERAL. 10 puntos. 
 
El proponente junto con su oferta debe ofrecer a la entidad la realización de brigadas de aseo, 
limpieza y mantenimiento en general, las cuáles serán distribuidas en las IE beneficiarias; para lo 
cual deberá presentar el cronograma de ejecución de las mismas, la ficha técnica y una carta bajo 
la gravedad de juramento en la que conste este compromiso, el cual además será incluido como 
obligación del futuro contratista en el respectivo contrato. El proponente que en su oferta acredite el 
mayor número de brigadas de aseo, limpieza y mantenimiento en general, con las condiciones 
anteriormente expuestas, tendrá un puntaje máximo de 10 puntos y 2 puntos si quedan ubicados 
después del cuarto puesto hacía atrás, los cuales se calificaran según la tabla que se describe a 
continuación: 
 

 
El oferente en su propuesta ofertara las brigadas de aseo, limpieza y mantenimiento en general; con 
el cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 
 

FICHA TECNICA BRIGADAS DE ASEO, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN 
GENERAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 
Realizar brigadas de aseo, limpieza y mantenimiento en 
general a las sedes de la administración municipal. 

PRODUCTO: SEDES atendidas a través de brigadas especiales. 

ACTIVIDADES 
PRINCIPALES: 

Actividades de barrer, fregar, limpiar ventanas y espejos, 
desinfectar o pasar aspiradoras, sacar bolsas de residuos 
y manipulación de desechos, desinfección con máquinas 
o equipos especializados. 

ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL 
SEMINARIO TALLER: 

Personal especializado  

Operadores de maquinaria. 

Maquinaría tales como: Aspirador en seco y húmedo, 
Rotativa, Barredora, Fregadora, Pulidora, Hidro-
limpiadora, guadaña, cortasetos, fumigadora, moto sierra. 

Elementos de seguridad y bioseguridad. 

BRIGADAS OFRECIDAS: 
XXXX (XX) brigadas, según programación concertada con 
la supervisión contractual. 

 
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la supervisión en la ejecución del 
contrato. 
 
 
4.2.2. FACTOR CALIDAD PERSONAL PLUS. 56,25 puntos. 
 
4.2.2.1. COORDINADORES: 16,25 puntos 
 
La Entidad asignará 16,25 puntos al Proponente que se comprometa a ofertar y vincular 
OPERARIOS adicionales del servicio a costo y riesgo propio, mediante la suscripción de Certificación 
- PERSONAL PLUS adicional OFICIOS VARIOS para que realicen arreglos menores en las distintas 
instituciones educativas donde exista la necesidad, en el cual bajo la gravedad de juramento conste 
el compromiso que ofrece a la entidad. 

Puesto según mayor Número de brigadas ofertadas. 1 2 3 4 
5 puesto 
o más. 

PUNTAJE 10 8 6 4 2 
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Este ofrecimiento será a costo y riesgo del contratista durante la ejecución del contrato y no podrá 
ser objeto de cobro alguno a la Entidad. 
 
En caso de que el Proponente se comprometa a ofertar este Factor de Calidad debe tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
 

• El Proponente ofrecerá el número de operarios adicionales que considere pertinente. 

• Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

 
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la supervisión en la ejecución del contrato. 
En virtud de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de Contratación deberá acreditar que ha 
vinculado al servicio los coordinadores adicionales a costo y riesgo propio en las condiciones aquí 
descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 
 

 
4.2.2.2. PERSONAL SST. 15 PUNTOS 
 
4.2.2.2.1. ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (10 puntos). 
 
EI oferente deberá ofrecer de acuerdo a lo requerido por la entidad, un Especialista en Seguridad y 
Salud en el Trabajo y/o salud ocupacional para la prestación del servicio, presentando su hoja de 
vida junto con la propuesta, el cual deberá contar con los siguientes requisitos mínimos:  
 
- Profesional y/o especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o salud ocupacional.  
- Copia de la tarjeta profesional (cuando aplique) 
- Fotocopia de diplomas tanto del nivel académico profesional o de la especialidad 
requerida. 
- Licencia de salud ocupacional vigente.  
- Acreditar capacitación como coordinador de trabajo seguro en alturas vigente. 
- Un (1) año de experiencia en entidades públicas o privadas como responsables de SGSST 
- Capacitación de 50 horas sobre el sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo 
- Tener vínculo laboral de por lo menos un (1) año contado a partir de la fecha de cierre de la 
presente invitación (anexando contrato laboral o de prestación de servicios). 
 
 
4.2.2.2.2. “El proponente deberá garantizar el personal idóneo con experiencia en SG – SST 
(Cantidad 1) y gestión ambiental (Cantidad 1) anexando la hoja de vida para cada uno, las cuales 
deberán ser diferentes al ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Lo anterior, 
previo cumplimiento de la Resolución N°0312 del 2019”. (5 puntos) 
 
 
4.2.2.3.  FACTOR CALIDAD PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 25 puntos. 
 
EL PROPONENTE deberá garantizar que la estructura del equipo de trabajo y los miembros a 
suministrar, cumplen con las condiciones y requisitos que a continuación se señalan, allegando: 
 

Puesto 
según 
mayor 
Número de 
operarios 
ofertados. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
10 mo 
puesto 
o mas 

PUNTAJE 16,25 13 12 11 10 9 8 7 6 5 
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4.3.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 10 Puntos. 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 816 de 2003, se incluye en el pliego de condiciones los 
puntajes mencionados en la precitada ley, dentro de los criterios de calificación de las propuestas 
que se presenten. 
 
De otra parte, en el Decreto 1082 de 2015, se establece: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.1: Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe establecer en 
el pliego de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, 
los incentivos para los bienes, servicios y ofertas nacionales o aquellos considerados nacionales con 
ocasión de la existencia de trato nacional 
 

CANTIDAD RECURSO PERFIL EXPERIENCIA 

5 Coordinadores 

a) Título técnico o tecnólogo en cualquier 
modalidad, expedido por una institución 
educativa reconocida por el Sistema 
Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de 
Educación Nacional. 

b) Experiencia laboral mínima de 
dos (2) años contados a partir de la 
fecha de grado, de los cuales debe 
acreditar al menos un (1) año de 
manejo de personal, y al menos un 
(1) año en el desempeño de 
funciones relacionadas con la 
coordinación de servicios de aseo y 
cafetería. Esta experiencia debe 
estar certificada por la empresa 
para la cual trabajó o trabaja el 
coordinador. (c) Certificados de 
capacitación expedidos por el 
Proveedor o por una institución 
educativa reconocida por el 
Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del 
Ministerio de Educación Nacional, 
en: Desinfección y limpieza; 
Reciclaje, manejo de basuras y 
responsabilidad ambiental; Manejo 
y manipulación de alimentos; y 
Etiqueta y buenos modales.  La 
experiencia será acreditada 
mediante certificación laboral. 

Nota 1: Para acreditar el requisito 5 Coordinadores descritos en el ítem anterior, junto con 
las hojas de vida, se deberá presentar certificaciones de estudios, certificaciones laborales 
y documento de identidad al momento de presentar la propuesta. 

316 
OPERARIOS DE 

ASEO 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, 
certificados mediante constancia de estudio 
expedida por una institución educativa 
reconocida por la Secretaría de Educación 
del municipio aplicable. 

(b) Experiencia mínima de tres (3) 
meses en labores de limpieza o 
servicio de cafetería, certificada por 
la empresa para la cual trabajó o 
trabaja el operario. (c) Certificados 
de capacitación expedidos por el 
Proveedor o por una institución 
educativa reconocida por el 
Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del 
Ministerio de Educación Nacional, 
en: (i) Desinfección y limpieza; (ii) 
Reciclaje, manejo de basuras y 
responsabilidad ambiental.  La 
experiencia será acreditada 
mediante certificación laboral. 

Nota 2: Para acreditar el cumplimiento del requisito ponderable 316 OPERARIOS DE 
ASEO, bastará con allegar certificación suscrita por la persona natural, representante legal 
de la persona jurídica u oferente plural, mediante la cual manifieste bajo la gravedad de 
juramento que cumplirá con lo aquí dispuesto. 
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Con respecto a la calificación de bienes nacionales se dará cumplimiento a lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 1° de la Ley 816 de 2003, Modificado por el art. 51, Decreto Nacional 019 de 
2012, que expresa: 
 
"Parágrafo. Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les 
conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o 
demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento." 
 
Por lo cual se aplicarán las siguientes reglas: 
 
El oferente nacional o extranjero, que pretenda la adjudicación del puntaje asignado a los bienes y 
servicios nacionales, deberá demostrar o acreditar suficientemente tal calidad mediante documento 
suscrito por su representante legal, que se acompañará con la documentación necesaria para 
sustentarlo. 
 
De acuerdo con lo ordenado en el Artículo 3° de la Ley 816 de 2003, el oferente extranjero deberá 
cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente 
colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su 
país. 
 
De acuerdo con lo ordenado en el Artículo 2° de la Ley 816 de 2003, Decreto 2680 de 2009, y Decreto 
1082 de 2015 se establecen los siguientes criterios de calificación de las propuestas para asignar 
puntajes, para estimular la industria colombiana cuando los proponentes oferten bienes o servicios 
nacionales: 
 
• Cuando los proponentes oferten bienes o servicios de origen nacional, y cumplan con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, lo cual esté suficientemente sustentado, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 816 de 2003, y se le asignará diez (10) puntos. 
 
• Cuando los proponentes oferten bienes o servicios de origen extranjero, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 816 de 2003, y se le asignará, un punto (01) por cada punto 
porcentual de incorporación de componente colombiano de bienes y servicios (profesionales, 
técnicos y operativos para concurso de méritos) lo cual deberá estar suficientemente sustentado, 
hasta un máximo de siete punto cinco (7,5) puntos. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, 
según sea su condición de nacional o extranjero. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 816 de 2003, si una vez efectuada la calificación 
correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con 
la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional. 
 
 
4.4. PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. 0,25 PUNTOS. 
 
Las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos 
equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
presente Decreto. 
 
Acreditación: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
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conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido 
su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el 
nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de 
juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre 
del procedimiento de selección. 
 
Nota: según el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 “las entidades estatales deberán reducir durante 
la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 
penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 
ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. 
 
 
4.5. PUNTAJE POR VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD / 1 
Puntos. 
 
La Entidad asignará el 1% del puntaje total al Proponente que acredite el mínimo de personas 
discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018). 
 
Para esto debe presentar el formato correspondiente suscrito por el Representante Legal o el Revisor 
Fiscal en caso de tenerlo. Mediante este formato el Proponente debe certificar el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección y el número de personas en condición de discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
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Es indispensable adjuntar el certificado que acredite dicha situación por parte del Ministerio de 
Trabajo, el cual es el documento soporte para validar dicha condición. En caso tal de no ser adjuntado 
el certificado del Ministerio de Trabajo, no será acreedor de puntaje por este concepto. 
 
Para los Propones Plurales, la Entidad dará aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 
2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015: 
 
“Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal 
del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para la respectiva contratación.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
En ese sentido, en el escenario en el cual en una figura asociativa más de un (1) integrante de la 
misma acrediten más del 40%, bastará con que uno de ellos acredite el personal en condición de 
discapacidad. 
 
La supervisión, debe verificar durante la ejecución de estas que los Proveedores mantienen en su 
planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del 
puntaje adicional de la oferta. 
 
 
4.6. CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYME – 0,25 puntos 
 
La Entidad asignará un puntaje máximo de hasta 0,25 puntos al proponente que acredite la calidad 
de MIPYME domiciliada en Colombia de conformidad con el tamaño empresarial previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto No. 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Para que el proponente obtenga este puntaje debe aportar el Formato 8 - Acreditación MiPymes y 
aportar la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto No. 1082 de 2015 
adicionado por el artículo 3 del Decreto No. 1860 de 2021. 
 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MIPYME y tiene una participación igual o superior al 50% en el 
consorcio o unión temporal. 
 
 
4.7. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
 
Teniendo en cuenta el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, se reducirá durante la evaluación de las 
ofertas el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso, a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para la presentación de las Ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio 
de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 
se encuentra en la situación anterior. 
 
La reducción del puntaje NO se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 
en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Por tal motivo el 
Proponente debe allegar los documentos que acrediten dicha situación, de lo contrario se realizará 
el descuento del puntaje indicado en este numeral, de acuerdo con lo reportado en el Registro Único 
Empresarial – RUES y/o en el Registro Único de Proponentes – RUP. 
 
 
4.8. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Para los factores de desempate la Entidad tomará lo expuesto en el Art. 35 de la Ley 2069 de 2020, 
reglamentados mediante Decreto 1860 de 2021.  
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El Proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección 4.4.1. del Pliego de 
Condiciones. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán acreditar el 
origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es 
decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Formato 10A – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica), mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Finalmente, en el caso 
de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.   
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el Formato 11 – Autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Formato 10 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) 
de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse 
la aproximación decimal al número entero siguiente. Si la oferta es presentada por un Consorcio o 
una Unión Temporal, el integrante del Proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
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participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para lo cual la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente), mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores mayores 
de edad que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Formato 10 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente), mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el Formato 10 C 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador), mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados 
en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  Formato 10D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas 
mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
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cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es 
el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, diligencien el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad 
del juramento, el Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del proponente plural) , junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
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personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el Formato 11- Autorización para 
el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
 
7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 
(b) El integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta.  
 
(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el Formato 10 F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del 
tamaño empresarial se efectuará diligenciando el Formato 10 G – Acreditación Mipyme, mediante el 
cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento 
en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
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sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el Formato 10 G – Acreditación Mipyme, mediante el cual bajo la gravedad de 
juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el Proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el Formato 10 H- Pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento 
de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y  
 
(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará diligenciando el Formato 10 G – Acreditación Mipyme. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
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de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes 
en los términos del numeral 8. Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. Una vez ordenados, le asigna un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte 
entera entre el número total de proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero 
(0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o Trato Nacional por reciprocidad, no se aplicarán los 
criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
 
CAPÍTULO V.  RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La Matriz 2 – Riesgos incluye los Riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. 
Esta Matriz describe cada uno de los Riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le 
asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es su responsable, entre otros aspectos.  
 
 
5.1 AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
En la fecha, hora y lugar señalado en el Cronograma del Proceso de Contratación se llevará a cabo 
la audiencia pública de asignación de Riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las personas 
interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones. 
 
Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de 
Riesgos. La Matriz 2 – Riesgos en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, la elabora la Entidad 
Estatal y hace parte del Pliego de Condiciones. Los interesados podrán presentar sus observaciones 
durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el efecto. 
 
Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente tenga en cuenta el 
cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y 
asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 
 
Si el Proponente que resulta adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de los servicios del Contrato ni le dará derecho a reembolso de costos ni 
a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
 

6 CAPÍTULO VI. ACUERDOS COMERCIALES 
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El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbra
l 

Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

México SI NO NO SI 

 
Triángulo Norte 

El Salvador SI SI SI NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO SI NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina N/A  N/A  N/A  SI  

 
En consecuencia, la Entidad concederá Trato Nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 

7 CAPÍTULO VII. GARANTÍAS 
 
7.1 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
7.1.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres días hábiles siguientes contados 
a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las 
siguientes características: 
 

RIESGO VALOR Y VIGENCIA 

DE CUMPLIMIENTO 

El cumplimiento general del contrato, el pago de las multas y demás sanciones que 
se le impongan, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%), del valor del 
contrato, con una vigencia igual al plazo de este y SEIS (6) meses más, contados a 
partir de la suscripción de este. 

DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 

Por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del mismo, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más, contados a partir de la 
suscripción de este. 

DE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO 

Por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de este y SEIS (6) meses más, contados a partir de la 
suscripción de este. 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la 
responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a: 
1. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil 
quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV. 

la Entidad requiere que el contratista constituya esta póliza para que cubra la 
protección de eventuales reclamaciones de terceros derivados de la 
responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones hechos u omisiones 
del futuro contratista durante la ejecución del contrato resultante del presente 
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proceso de selección. 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista 
o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
 

8 CAPÍTULO VIII. MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo 4 – Minuta del contrato. 
Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, obligaciones 
y derechos generales del Contratista, obligaciones de la Entidad, garantías, multas, cláusula penal y 
otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 
 
El Proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos 
necesarios para la celebración del Contrato al momento de la firma.  
 
 
8.1 INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El Contratista presentará a la supervisión respectiva, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la orden de iniciación del Contrato de interventoría para su revisión y aprobación, los documentos 
que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad con el Pliego de 
Condiciones: 
 

1. Hojas de vida finales de los operarios y supervisores 
2. Los demás que puedan exigirse en el Pliego de Condiciones. 

 
El supervisor revisará los documentos presentados por el Contratista en un término no mayor a cinco 
(5) días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del Interventor, el 
Contratista debe atenderlo en un plazo que no podrá pasar de dos (2) días hábiles, so pena de 
incurrir en causal de incumplimiento del Contrato. 
 
Una vez se cumpla con lo exigido en el Pliego de Condiciones, el Interventor emitirá su concepto 
mediante comunicación dirigida al Contratista, con copia a la Entidad. 
 
 
 
Sin otro particular. 
 
 
 
 
 

CESAR RICARDO ROJAS RAMÍREZ 
Secretario(a) de Educación 

Municipio de San José de Cúcuta 
 

Trazabilidad Nombre Cargo Firma Fecha 

Proyectó Aspectos 
Jurídicos 

TATIANA ALEJANDRA CACERES 
GARCIA 

Abogado Contratista SEM  

Proyecto Aspectos 
Financieros 

CARLOS IVAN SANDOVAL 
ACEVEDO 

Profesional Universitario 
contratado 

 

Proyecto Aspectos 
Técnicos 

JONATHAN ALEXANDER MURCIA 
VARGAS. 

Jefe de Oficina de Talento 
Humano Educativo. 

 

Revisión 
JUAN SEBASTIÁN RINCÓN 
OLIVARES 

Abogado Contratista SEM 

 

 
 


